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tíolctín 
Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un eiemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de consejar 
tos BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

So publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán Ja suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año-
. Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de ipterés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad.\ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g . ) ) S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . e l .Prm-
cipe de Asturias e Infantes y Aemia 
personas de la Augusta. Real Fami 
lia, - con t inúan sin novedad. «n su 
importante salud. - ' • 
(Gaceta del día 8 de noviembre 'de ¿926.) 

Administración 
_ . Provincial 

Gobierno 'civil de ía" provincia 

0 B B A 8 P Ü B L I (JA S 

Nota-anuncios 

A O V A S 
D o n Valerio López Robles, véoi-

node V i í l a n u é v a . d e l Condado,.Ge
rente de la Sociedad Hid ro -EIéc t r i -
ca del Forma, ha presentado una 
instancia acompañada del corres
pondiente proyecto, "solicitando la 
autorización necesaria para ampliar 
la producción de fuerza de que es 
concesionaria dicha Sociedad, con 
un nuevo salto, aprovechando los 
1.750 l i tros del aprovechamiento 
<iue ya tiene concedido, nnidos con 
1.000 l i tros m á s , derivados del r ío 
Porma, en el sitio denominado «El 
Picón», y 100 t ambién por segundo 
'le las fuentes inmediatas a este l u 
gar, llamadas «Del P l a n t í o » , todo 
en t é r m i n o de Vil lanueva del Con
fiado, para usos industriales. 

Todas las obras que se proyectan 
so desarrollan en terrenos de domi
nio públ ico y comunales. 

Y en cumplimiento del a r t . 15 de 
'a Ins t rucc ión de 14 de junio de 
1883. he dispuesto anunciarlo por 
'Qedio de este periódico oficial para 
'lUo durante el plazo de treinta d ías 
untados al siguiente de su inser 
ción; aquellas personas o entidades 
'l^e lo deseen, puedan formular las 

reclamaciones que crean pertinentes 
ante la Alca ld ía de Vegas del Con
dado o en éste Gobierno c i v i v i l ; ad
vir t iendo qne el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públ icas de la provincia , en 
los d ías háb i les de oficina. 

L e ó n , 29 de octubre de 1926. 
V £1 Gobernador civil inUríno, ' 
; TeUsforo Gómez Núfiez -

.*** •' 
Don ' Pedro * Gómez, . , yeóino de 

L e ó n , ha presentado eii estei Gobier
nocivi l , -nna- ins tanciamanifes tan
do- que por; difioúltádéa surgidas 
para la adquis ic ión de maquinaria, 
se ve imposibilitado de l levar a ca
bo las obréis correspondientes a la 
concesión de 1.385 l i t ros de agua 
por segundo del r io Cua, en t é r m i n o 
da Peranzanes, que por-providencia 
da 5 del pasado mes de abr i l , le fué 
otorgada para p roducc ión de fuerza 
motr iz para usos industriales, re
nunciando por tanto a la misma, 
con esta fecha he resuelto acceder a 
lo solicitado por dicho señor decla
rando caducada la expresada conce
sión y declarar l ibre el tramo de r ío 
que afectaba las obras proyectadas. 

L o que se hace públ ico por este 
per iódico oficial para conocimiento 
general y el del interesado. 

L e ó n , 2 de octubre de 1926. 
El Gobernador civil interino, 

Telettforo Gómez Núfiez 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

EXTRACTO DE LOS ACOEUDOS E!Í LA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EX 25 
DEL PASADO, BAJO LA PRESIDENCIA 
DEL Sn. VICENTE LÓPEZ. 

Abierta la sesión a las once con 
asistencia de los Sres. Berrueta, 
Norzagaray, Zaera y Crespo, fué 
aprobada el acta de la anterior, 
adop tándo le los acuerdos siguien
tes: 

Aprobar las cuentas de conserva
ción de varios caminos vecinales 
durante el mes de septiembre úl t i 
mo, importantes en 7.070 pesetas. 

F i ja r el precio medio de suminis
tros mili tares, de conformidad con, 
el Sr . Jefe administrat ivo de la 
provincia. . , 

Costear el T í tu lo de Maestra a la 
asilada del Hospicio, L u z Al le r . 

A d m i t i r provisionalmente en él 
Hospicio de- Astorga, a: los niños . 
F é l i x y Teresa Alfonso. 
; Remi t i r a l Alcalde de Cistierna. 
dos 'instancias solicitando 'socorro, 
por daños causados por una torméu-
ta, a fin de que se forme el expe
diente oportuno. 

Resolver en una instancia sobre 
cédulas personales. " 

Contestar a l Presidente de la Jun
ta vecinal de Barniudo, que la cons
t rucción del puente que solicita, 
será efectuada cuando, le correspon
da por t u r n ó . 

E l Sr. Norzagaray, manifestó que 
días pasados se hab ía celebrado 
en R i a ñ o u i i homenaje en honor del 
Sr . D . J o s é M . " Vicente, al que 
h a b í a n asistido el Excmo. Sr. Go
bernador c i v i l y otras personalida
des, y propuso constase en acta la 
satisfacción con que este Cuerpo 
provincial ha visto ese acto tan 
merecido por el inteligente y acti
vo compañero , y que se comunique 
el acuerdo al Sr. Presidente d é l a 
Asociación de Maestros de R i a ñ o , 
organizadora del acto de referencia. 
L a propuesta se aprobó por unani
midad. 

F u é aprobada una cuenta de tra
bajos de imprenta. 

Idem, la circular dando instruc
ciones para la rend ic ión de cuentas 
por cédulas personales, y que se 
publique en el BOLETÍN. 

Se a d m i t i ó en el Manicomio a Ma
r ía Mar t ínez , de Cana l (Valderrey), 
y en el Asi lo a Eusebio Rodr íguez , 
de Miñera (Barrios de Luna) . 

Costear la carrera de Maestro a 
Javier Diez, asilado de Hospicio. 

Abonar a la Dipu tac ión do Ma
d r i d , los gastos de estancias de dos 
dementes, Ín te r in sean trasladados 
al Manicomio donde se encuentran 
los dementes de esta provincia. 

D e s t i n a r á Ja adquisición do car t i 
llas de la Caja Postal de Ahorros 
las cantidades ingresadas por el 
Exorno. Sr. Gobernador c i v i l en la 
Caja de la Dipu tac ión , y_ a favor de , 
los asilados dé los Hospicios de l a . 
provincia,'cooperando a esté f in , la 
Dipu tac ión con 600 pesetas.' . 

Aprobar una cuenta .de material 
de Sec re t a r í a . 

: R e m i t i r a^informe de los Miu i s - . 
teriosde Gobernac ión y Hacienda, 
la pet ic ión de anticipo de parte.de 
una subvenc ión , sobre cons t rucc ión 
de caminos, solicitada; por los pue
blos de Vega de los Arboles, Val le 
de Mansil la y otros. 

A d m i t i r : en el Hospicio . a tres 
n iños , del pueblo de La Virgen del 
Camino. 

Remi t i r a la I n t e r v e n c i ó n p rov in 
cial un presupuesto de gastos en la 
Biblioteca de la provincia. 

Encargar a la Sección de Obras 
provinciales, se publique el plan de
finitivo de caminos, una vez que ha 
sido aprobado el de interprovincia
les, acordado por la D i p u t a c i ó n . 

Remi t i r a la Gaceta el anuncio de 
subasta para la cons t rucc ión del 
Ins t i tu to de Higiene, y , tan pronto 
aparezca en dicho periódico oficial, 
que se publique t ambién en el 
BOLETÍN. 

Seña la r para el día 11 de noviem
bre los ejercicios de oposición para 
las plazas vacantes en las dependen
cias provinciales, autorizando a las 
opositoras a la plaza de Mecanó
gra fa - taqu ígra fa para llevar su má
quina para las p rác t i cas de los ejer
cicios, los cuales serán todos púb l i 
cos en el salón de actos de la 
Corporac ión . 

Se suspendió la sesión del d í a 
1.° de noviembre por ser festivo. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las trece. 

L o que se publica en el BOLFTIN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el Estatuto vigente. 

' L e ó n , 4 de noviembre de 1926.— 
| E l Secretario, Antonio del Pozo. 
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Número 
del 

monte 
en el 

catálogo 

388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 

399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 

-411 
412 
413 
414 
415 

TÉRMINOS MUNICIPALES 

Putnte de Domingo F lórw. . 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

Puente de Domingo Flórez.. 

Idem* 
ISan Pedro de Trones........ 

Idem. 

Robledo dt Sobrecastro. 
Castroquilame 
lYeres.. 

San Esteban de Valdueza. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Toreno. . . . . 
Idem 

Idem 

I d e m . . . . . . . 

Idem 

Idem. 

[Puente de Dominge Flórez 
Castroquilarae. , , . , 

[San Pedr» V 
. I d e m . 
(Santa Luc/a de Valdueza 
San Clemente de Valdueza 

' Pe&alba de Santiago 
i Valdefrancos 
, San demente de Valdueza 

Bouzaa y Feñalba de Santiago 
''Pcbladura 
.¡Pardamaza 
.¡Tombrío de Abajo. Roble. 

San Pedro de Mallo, Matarrosa y Santa Leoca-
•I dia 

Í
ldem idém e idem Robte. 
Toreno '. 
Santa Marina del Sil. 
Vaídelaloba 

'San Pedro de Mallo, Matarroaa y Santa Leoca-/ 
•> dia \ 

; Santa Marina del Sil ; 
[Vaídelaloba. . 
•Vil lar de las Traviesas . , 
jToreno 
/Tombrío de Abajo 
iTorcno . . . . . . . . 
/ í d e m . . . . . . . . 
(Pardamaza 
\LibrAn 

M A D E R A S 

300 

L E Ñ A S 

R A M A J E _ 

Encina 

Encioa 
Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 

Roble. 
Idem., 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 

unou 
Estíreos 

40 

20 
40 
40 
60 

100 

100. 
100 

40 
100-
60 
20 
60 
20 
20 
60 
60 

nunft 
Peseta* 

Partido judicial 

. i t i -

416 
417 
418 
419 

421 
422 
423 
424 
424 bis 
4Z) . 
425 bis 
426 
426 bis 
427 . 
427 bi¿ 
428 
429 

431 
432 
433 
431 
435 
436 
436 bis 
437 
438 
439 
440: 
441 
442 
443 

446 
447 
448 
449 
410 
451 
452 
453 
454 
455 
436 
457 

Acebedo . 

Idem. 

Idem. 

Boca de Huérguno. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

!
L a U t o . ; . . . ' . . . . i : ; . . . - . . . . . . . . i . . . ' . - . " i . . . . . . . . Roble., 
Acebedo.... .v. .-Idem.. 

Idem . . . . . . . . Haya.. 
La Uña.. ;! Idem.. 
Liegos. ; Roble., 

Haya., 

Roble. 

Roble.. 

Roble.; 

Haya.-

Idem •.: 
Valverdcde la S ie r ra . . . . . . : 
Bcsande ^ 
Boca de Huérfano. 
Idem 
iVillafrca de la Reina. 
I d e m . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los Espejos de la Reina..... 
Idem 
Barniedo de la Reina 
Idem . . ¿ 
LlAiuives de la Reina 
Besande ; ., 
iBoca de Muérgano, Villafrea de la Reina, Los 

Espejos de la Reina y Barniedo de la Rema.' 
Siero de la Reina 
Portilla de la Reina 
Siero de la Reina 
Portilla de la Reina . 
Boca de Huérgano, Villafrea de la Reina, Los 

Espejos de la Reina y Barniedo de la Reina ' 
Idem • Idem ídem e idem 
Idem * Idem idem c idem... 

Burótt 
Vefracerneja 
Laño, Burún, Polvóredo y Retuerto 

n . TVcgaccrncia 
B""5" ¡Caíasuertes 

/Lario, Burón, Polvorcdo y Retuerto 
Polvóredo 
Lario, Burón, Polvóredo y Retuerto. 
Burún Idem. 

(Retuerto ¡'Lario y Polvóredo. 
Polvorcdo. 
Retuerto.. 

Idem • 

Haya. 
Roble. 
Haya. 

Idem. 

JLario 
i Polvorcdo 
| Burún 
LRetucrto 
ICuénabrcs 
/Retuerto 

(Lario, Burón, Polvóredo y Retuerto. 
Idem idem e idem 
Cuénabres 
Lario. 

Haya., 

Haya.. 
Idem.. 

Haya. 

Haya. 

Roble. 
Haya. 
Idem. 
ildem. 
Hdem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 

20 

100 

100 
100 

120 

150 
100 
500 
200 
100 
100 
300 
300 

150 I 
150,'! 
300 ' 
200 I 
225 

200 

200 

200 

200 

500 

200 
150 
100 

20 

10 

Haya. . 
Idem. . 
ildem.. 
ildem.. 
Idem 

Idem.; 

Roble., 

Roble.. 

Roble.! 
ildem.. 
Idem. . 
iHa'ya.. 
llRoble.. 
¡Ha}a 
^Tdcm.. 
! ' ' • 

Hava.. 

Haya. 
Idem... 

Haya. 
• Idem.. 

Haya., 
¡i * 
jHaya.. 

Roble. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

Haya. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Haya. 

80 
IDO-
100 
60 

,80 

180 
60 
40 
80 

40 

180 

80 
60 
32 
64 

100 
32 

100 

135 
45 

30 
60 

30 

135 

60 
45 
24 
48 

40 30 
6—Continuación al BOLETÍN OFICIAL núm. 204, correspondiente al dfa 6 del corriente mes. 
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BFEaurimngiuKui 
P A S T O S 

150 

400 100 

tlUclól 
itl 
l i l 

TUUKl 
DR LOS 

m i l i 
P n c t M 

> Idem • 
i 
ü 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem*. 
Idem. 
Idem,. 
Idem'l 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem'. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

R A M Ó N 

250 

810 

385 
385 
350 
175 
290 
350 
490 
240 
270 
270 
212 

.305 
1.000 

360 
120 
200 

250 
126 
265 
183 
305 
248 
122 
44 

425 
118 
360 
75' 

192 
200 
345 

unan 
EtUrcoi Pesetas 

B R O Z A S 

150 

200 

100 
100 
200 

100 
IDO 
60 
60 
60 

200 
200 
200 

50 
100 
60 

40 
50 

100 
100 
100 
60 

100 
30 

100 
40 
40 
30 
60 

TllUtl 

Pcsetu 

C A Z A 

Menor. 

Menor. 

50 

50 

Pizarra 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

mu ummumnf 

(lllS 

400 
100 
100 
50. 
50. 

RESUMEN 
D I u s 

TUinil TASAtlIHS 

Pesetesf Pesetee 

800 
180 
425 
90 i 

716 ' 

295 

} 3.081 

465 
415 
490 
175 
335 
410 
S38 
303 
363 
270 
272 
440 

1.135 
360 
150 
545 

268 • 
291 
32; 

. 228 
350 

182 
132 
500 
142 
4S5 
102 
219 
254 

O B S E R V A C I O N E S 

La puarra subastada en 1931 a 1925, por 5 aBos. 
La.ídem ¡dem, por ídem. 

ÍLa ídem ídem en 1917 a 1918, por 10 arlos. 
L a ídem ídem en 1924 a 1925, por ¡dem. 
La idem idem en J923 a 1924, por idenj. 
La caza subastada en 1932 a 1923, por idem. 

La caza subastada en 1922 a 1923, por 10 «dos. 

i 

de Riaño 

10 

80 • 70 5 

10 

• TMoldl 
>.Idcm. 
> Idem.' 
•¡Idem. 
Jdem; 

'Idem • 
í d e m . 
ildcm. 
ildcm. 
ildcm .' 
ildem. 
ildcm . 
Idem. 

• Idem. 
. Idem. 
..Idem. 
> Idem. 
> Idem. 
• Idem. 
>" Idem. 
> Idem i 

Idem. 
idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem'. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
;Idcm. 
,(dem. 
¡Idem. 
¡Idem. 
'Idem. 
Idem. 

"ídem. 

3 » 
816 

1.441 
290 
302 

530 
280 
300 

345 
300 

229 
100 
397 
238 
298 
39S 
735 
595 
690 

380 
735 

70 
565 
674 
260 
250 
518 
250 
320 
195 
510 
228 
136 
256 
227 
350 

635 
227 
S06 
300 
362 
275 

375 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Haya.. 

Roble.. 
Haya.., 

Roble.. 

Roble.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Roble.. 
Idem.. 

Roble. 

Rqble. 
Idem.. 

Roble. 
Idem., 

Roble. 

Roble. 
'Idem. 
Idem. 
Idem. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
tdem.. 
Idem. 
Idem. 

«ob le . 

176 
,20 

40 
32 
40 
32 

32 

80 
40 
20 
40 

100 
12 

100 
20 
32 
32 

32 

24 

•200 
43 

30 

Toda. 

Toda. 

Toda. 

Toda.. 

Toda. 100 

Brezo. 
Arcil la 
piedra. 

Brezo.. 

Brezo.. 
Piedra. 

Brezo. 
Piedra. 

Piedra. 
Idem.. 

200 
50. 

50 

500 

360 
25 

•loo'-

150 

• 607 
1 l i d 
1.853 

57K 
1.002" 

• 950 
340 
492 

575 
. 330 • 

47Í . 
100 

340 
964 
789 

: S54, 
994 

404 
835 

70 
739 
849 
360 
395 
699 
333 
380 
295 

1.390 
228 
359 
460 
266 
584 
100 

1.294 
463 
TCJ 
442 
701 
699 

429 

Las moderas por subasta. 
Las ídem por ídem. . . 
Las ídem.por ídem. • 
Las ídem por ídem'. • 
Las maderas por subasta, y el brezo y la arel-

•lia por, ídem y por 5 años.- -
*La piedra por suoasta y por 5 años, y las made. 
/- ras por subasta. 

E l brezo por subasta-y 5afios. 
En Ordenaciones. 
Las maderas por subasta. 
En Ordenaciones. 
Las maderas por subasta. 

^El brezo por subasta y 5 años, y la piedra por 
" idcmy lOaftos. 

Las maderas por subasta. 

Las maderas por subasta. 
Las ídem por idem. 
En Ordenaciones. 

E l brezo y la piedra por subasta y 5 años. 

Las maderas vecinales. 
La caza por subasta y 10 años. 
Las maderas vecinales. 
Las idem idem. 
La caza por subasta y 10 años. 

La caza por subasta y 10 años. 
Las maderas por subasta; las piedras por subas* 

ta y 5 años y subastada en 1923 a 24 por 5 años 

La caza por subasta y 10 años. 
Las maderas por subasta. 

Las maderas por subasta. 
Las idem por ídem. 
Las ídem por idem. 
Las maderas vecinales. 
Las ídem idem. 
Las idem idem. 

Las maderas y la caza por subasta. 
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T E S O E E B I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A 

SE LA PBOVINCU DE LEON 

Anuncio 
E n la Gaceta de Madrid, fecha 

l . " del actual, se publica el anuncio 
para la provisión, por concurso, del 
cargo de Recaudador de la Hacien
da, en !a Zona de Aranda de Duero 
de la provincia de Burgos. 

Por lo tanto y con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
enero de 1921 (Gaceta del 27), se 
admitirán en esta Delegación de 
Hacienda las instancias que en solí* 
oitud de dicho cargo presenten has
ta el dia 24 del comente mes en que 
expira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

León, 6 noviembre de 1926.— E l 
Tesorero Contador, V . Folanco. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía constitucional de 
Joanlla 

Desierto en concursos anteriores, 
nuevamente se anuncia vacante la 
plaza de Recaudador de las ezacr 
cienes municipales de este Ayuntar, 
miento, dotada con 500 pesetas 
anuales pagadas del presupuesto de 
gastos.' 

L a s instancias se presentarán al 
S r . Alcalde,' en un plazo de quince 
días,- a contar desde el de la inser-

. ción del presente en el BOLETÍN O F I -
OIAI . do 1 a provincia. 

Joanlla , 4 de noviembre de 1926. 
— E l Alcalde, Ensebio Mencia. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente dt> este Ayunta
miento el proyecto de presupueto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1927, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se anun
cia eu cumplimiento y a los efectos 
del art. 5.° del Real decreto de 23 
de agosto de 1924. 

Murías de Paredes, 5 de noviem
bre de 1926.—El Alcalde, Genove
vo Caballero. 

Alcaldía congtitucional de. 
Santa Cristina de Valmadrigal 

formado el expediente de habi
l itación y suplemento de cráditos 
por medios del superávit del ejerci
cio anterior para pagar los gastos 
de reparación delCementerio de este 
pueblo de Santa Cristina y de aque
llos otros cuyos créditos no tienen 

A L C A L D I A CONSTITUCIOJÍAL D E CAMPO D E L A LOMBA 

E J E C U t l Ó N D E L P L A N D E A P K O T E C H A M E N T O D E CAZA P A E A E L AÑO F O R E S T A L D E 1926 A •>', 

Con arreglo a lo consignado en el plan de aprovechamientos forestales y demás, disposiciones vigentes 
tendrá lugar en esta Consistorial las subastas de caza que sé detallan en la siguiente relación: ' 

Número 
del monte 

en el 
Catálogo 

146 

147 

PUEBLO A QUE PEBTENECE 

Castro 

Inicio 

Caza 

Idem 

Toda 

Idem 

T»S»C>fW 

26 

26 

DUBACION 
DEL 

ARRIENDO 

10 años 

Idem 

PECHA DE LA SUHASTA 

Díi MES 

Noviembre 

Idem 

Presupuesto 

indemniza 
?i6n 

Pesetas 

Campo de la Lomba, 3 de noviembre de 1926.— E l Alcalde, Francisco J . Fidalgo. 

consignación suficiente en el Pre
supuesto de gastos, se halla expues
to al público, en la Secretaría mu
nicipal, durante un plazo de quince 
días, a fin de oír reclamaciones. 

Santa Cristina de Valmadngal, 
30 de octubre de 1926.—El Alcalde, 
Jul ián González. 

Alcaldía constitucional de 
Santa» Martas 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente el presupuesto or-
dinano de este Ayuntamiento' para 
el aflo de 1937, queda: expuesta al 
publico por termino' de ocho días 
para oír reclamaciones. 
- Santas Hartas, 6 de noviembre 
d e l 9 2 6 . — £ l : A l c a l d e , Miguel L o 
zano. • • 

Alcaldía conshiucumal de 
Villares de Ortigo 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1927, queda expuesto al 
pdbhco en la Secretaria de: este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días; durante - este plazo y - otros 
ocho días siguientes, podrá interpo
ner todo vecino las reclamaciones 
que sean justas, de conformidad con 
lo dispuesta en el art. 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal. 

Villares de Orbigo, 4 de noviem
bre de 1926.—El Alcalde, Pruden
cio Fernández. 

Junta vecinal de L a Granja de San 
Vicente (Albores) 

L a Junta vecinal de este pueblo, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
17 de octubre últ imo, y eon el fin 
de adquirir recursos para la termi
nación de las obras de Escuela y 
casa para maestro, acordó, de con
formidad con el parecer del Concejo 
de vecinos, sacar a pública subasta 
la venta de las parcelas de terreno 
comunal que se deslindan a conti
nuación: 

1.° Una parcela, en Peñadal , 

término de dicho pueblo, de 16 áreas: 
que linda E . , con finca de Agust ín 
Chachero; S . , fincas de Lorenzo V i -
lond, Alfredo Alonso y otros; O., 
de Salvador Vilond y Norte de Ma
nuel Vega, tasada en 400 pesetas. 

•2.° Otra, en el mismo t é r m i n o y 
sitio, de Mata del Chano, de 24 
áreas: que linda N . , con camino; S. , 
con canal de aguas;. E . y O., sus 
linderos por terminar en vértice de 
ángulo, tasada en 600 pesetas. 

3.°- Otra, en dicho término y 
pago de la Redondina de 16 áreas: 
que .linda.N.¿ con vanas fincas.par-
ticulares; E . , .de Pascual -Vidal; S. 
y O. , con camino, tasada en 300 pe
setas. . •• : - . . 

. -4.? Otra, en expresado término 
y sitio de Mata del Real , de 40 áreas: 
que linda E . , finca de Joaquín L i 
bran; S . , ,v ía férrea y otras fincas; 
O., v ía férrea y cauce y N . , con cau
ce y río Tremor, tasada en 800 pe
setas. 

6.° Otra, en dicho termino y 
pago de los Babeiros, de 16 áreas: 
que linda E . , con fincas de Pedro 
y Bernardo Librán y otras; S. , con 
camino; .O.j con fincas particulares 
y N . , con la v í a férrea, tasada en 
200 pesetas. 

6.°: Otra, en el propio término y 
pago de Valparaíso, de 12 áreas: 
que linda E . , con finca de Lorenzo 
Viloria; S. , otra de Guillermo V i 
toria; O. , con campo común y N . , 
con v ía férrea, tasada en 160 pesa-
tas. 

Los presentes acuerdos se expo
nen al público por término de ocho 
días, estando de manifiesto en casa 
del Presidente de la Junta, a quien 
se entregarán las reclamaciones en 
referido plazo, caso do presentarse 
alguna. De no presentarse reclama
ciones alguna, se celebrará la subas
ta en público concejo el domingo 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a las diez de la maña
na, por pujas a ]¿ llana previo el 

depósito del 5 por 100 de la tasación 
para poder licitar. 

L a Granja de de San Vicente a 
31 de octubre de 1926.=E1 Presi
dente. Lorenzo Vi lond. 

Junta vecinal de Valdeiglesias 
E l • proyecto de presupuesto. ex

traordinario para el ejercicio do 
1927, formado por la Junta vecinal 
de mi presidencia para atender a los 
gastos ocpsionados con. motivo de la 
construcción de un pozo artesiano, 
se halla. de manifiesto al publico por 
término de ocho: días 'en casa del 
Presidente, con: el fin de oír recla
maciones; pasado dicho plazo, no so 
admitirán' las que se presenten.''' 
: jValdeiglesias,: 3 • de -noviembre 
de 1926.— E l Presidente, Rosendo 
A l o n s o r 

P A R Q U E D E I N T E N D E N C I A 
D E L E Ó N 

Anuncio 
" Debiendo adquirirse por este Par
que en • compra directa, para sus 
atenciones y las de sus Depósitos 
los artículos que se detallan a con
tinuación, se hace saber por este 
anuncio para que los que lo deseen, 
puedan presentar sus ofertas en so
bre cerrado dirigido al señor Direc
tor del citado Establecimiento hnsta 
las once horas del 25 del actual, en 
que so reunirá la Junta económica 
para hacer las adjudicaciones a que 
haya lugar. 

L a s proposiciones se ajustarán a 
las mismas condiciones que para es
tás compras han regido en meses 
anteriores y que estarán de mani
fiesto todos los días laborables on 
esta oficina de waeve a catorce. 

P a m el Parque ífe León 
Sal gruesa, 9 quintales métricos. 
Leña hurce^para hornos, 95 quin

tales métricos. 
Carbrtn cok para estufas, 50 quin

tales métr icos . 
Para el Depósito de Oviedo 

Sal gruesa, 6 quintales métricos. 
Carbón hulla, para hornos, W 

quintales métricos. 
León, 3 de noviembre de 1926 — 

E l Jefe del Detall P . I . , Francisco 
Alcón . 

I m p . de la Diputación provincial. 
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